
Un avance con las 
reformas a la Ley de 
Telecomunicaciones
La Asamblea Legislativa aprobó algunas reformas a la 
Ley de Telecomunicaciones que benefi cian a los medios 
de comunicación de las comunidades y del Estado. Las 
reformas son una victoria del movimiento popular y social, 
que luchó por ellas.

Los avances con las reformas

Las reformas son un 
primer paso para quitarles 
a un grupito de medios al 
servicio de la oligarquía el 
control casi absoluto de 
las comunicaciones. Pero 
se necesita profundizarlas 
para revertir defi nitivamente 
el control de las 
telecomunicaciones que 
hoy ejercen dichos medios.
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Actualmente hay pocas frecuencias 
disponibles en televisión y casi nin-
guna en radio, pero con la digitali-
zación del espectro en 2017-2018 el 
número de frecuencias se multiplica-
rá y podría haber más medios. 

Sin embargo aún no está defi nido 
qué parte de ese nuevo espacio será 
asignado a medios comunitarios, a 
medios estatales y a medios priva-
dos. 

La SIGET deberá poner las reglas 
claras para el uso de las frecuencias 
y tendrá que exigir su cumplimiento 
sancionando a quienes violen la ley.

Las reformas modifi can treinta ar-
tículos de la Ley de Telecomuni-
caciones. Algunos de los avances 
son:

1. Se reconoce, por separado, a 
los medios comunitarios, los 
medios públicos (propiedad del 
Estado) y los medios comercia-
les. Antes no se hacía ninguna 
distinción y eso le permitía 
a los medios de la oligarquía 
ocupar la mayor parte del espa-
cio radioeléctrico, en perjuicio 
de los medios comunitarios y 
estatales. 

Tareas pendientes

2. A los medios de comunicación 
comunitarios se les asignarán 
las frecuencias a partir de algu-
nos criterios establecidos por 
la Superintendencia General de 
Electricidad y Telecomunica-
ciones (SIGET) sin tener que 
competir con los medios priva-
dos. 

3. Se establece que a los medios de 
comunicación del Estado se les 
asignarán las frecuencias para 
operar en el espacio radioeléc-
trico de manera directa, sin su-
basta o concurso.

4. A los medios privados se les re-
novarán las concesiones actua-
les, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de ley. La SI-
GET podrá recuperar aquellas 
frecuencias que hayan sido asig-
nadas de manera fraudulenta o 
que no estén siendo utilizadas. 

5. El Estado captará más dinero 
por pago de tasas por el uso de 
frecuencias.

6. Los medios comunitarios que-
dan exentos del pago de esas ta-
sas al Estado.
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